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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ISRAEL
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:           
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

Servicio de información OMC-OTC de Israel – Ministerio de Industria y Comercio
Teléfono:  +972-3-7101562, Telefax:  +972-3-5603140,
Correo electrónico:  bernadette@moit.gov.il

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [    ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [ X ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):   Bloques de hormigón para la construcción de muros - ICS: 91.060.10,
91.100.30; SA: 6810.11

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Modificación de la
norma SI 5 – parte 1– Bloques de hormigón: bloques destinados a la construcción de muros,
en hebreo.

6. Descripción del contenido:  La modificación de la norma de observancia obligatoria
suprime la categoría de bloques térmicos porque todos los bloques abarcados por la norma
deberán cumplir los mismos requisitos.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección y seguridad del consumidor.

8. Documentos pertinentes:  Una vez aprobada la disposición notificada, se publicará un
aviso en el Boletín Oficial, Sección de Avisos del Gobierno.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de
notificación

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:             


